
RESOLUCION N°?o� /2019 EXPEDIENTE N° 5219/2009

ESC/232/2019

•�� 09'�de�de la C2!Vac«m

BuenosAires.'4t. de� de 2019.
Visto el cambio de titularidad de contrato solicitado para

la tramitación de causas relacionadas con violaciones a los "Derechos Humanos", teniendo en

cuenta lo manifestado en las presentes actuaciones por la Unidad de Superintendencia para

Delitos de lesa Humanidad del Tribunal yen virtud de lo establecido en los arts. 78 y 86 del

R.J.N.,

SE RESUELVE:

Modificar -a partir del 15 de enero del corriente año- la

Resolución N° 3850/2018, dictada el 29 de noviembre ppdo., en el sentido que en lugar del

doctor Martín Bosano, se contrate al doctor Alberto Tomás DAKKACHE con una categoría

presupuestaria equivalente al cargo de oficial, para desempeñarse en el Juzgado Nacional en

lo Criminal y Correccional Federal N° 3, con el fin de ser asignado a la tramitación de las

causas que se mencionan precedentemente.

Regístrese, hágase saber y archívese.-

ELENA 1. HIGHTON DE NO\ASCO
MINISTRO DE l.'.
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